Obra Social del Poder Judicial de la Nación
CAPITULO IV - PROTESIS
La Obra Social reconocerá toda la variedad de prótesis disponibles descriptas en el Nomenclador de la Obra Social, ya sea removibles o prótesis fijas.
Garantías:       Prótesis Fija: 8 años.

Prótesis Removible Parcial: 5 años.

Prótesis Removible Completa: 5 años.

Placa Miorrelajante rígida: 2 años.

Placa Miorrelajante flexible: 1 año.

NORMAS DE PROTESIS
Las prótesis fijas, perno, muñón y coronas metálicas requerirán para su facturación radiografías pre y post operatorias que serán devueltas al profesional.

El valor incluye: El metal en caso de prótesis fijas y bases de cromo cobalto.
